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BORJA MART~NEZ, Manuel: Lo Propiedad de Pisos o Departanientos. Tesis para o p  
lar al titulo de Licenciado en Deredio. México. 1957. 1 vol. con 244 pp. 

Es  interesante observar cómo la literatura juridica, influciiciada por los acoii- 
tecimientos sociales de la época, refluye con intermitencia corrientes de investiga- 
ción que se encauzan liacia una sola institución. Asi, por ejemplo, durante los Últi- 
mos años ha sido común escribir tesis profesionales sobre temas de arrendamiento 
motivadas por la aplicación de los decretos de prórroga, costando buen trabajo al 
Seminario disuadir discretamente al susteiitante de sus reiterados propósitos, para 
no atropellarle el derecho que le consagra el artículo noveno del reglainento res- 
pectivo. 

Hoy, abundati los promotores de estudios recepcionales sobre la propiedad ho- 
rizontal en razón dc la prcocunaciiin académica despertaila por la reciente Icy sobre 
el régimen de prupieclad y condomitiio de los edificios divididos eii pisos, departa- 
mentos, vivieiidac o lociilcc (la crítica a este nombre y a algunos aspeclos iriiprác- 
ticos de dicho ordcii;imiento ya la hicimos en cátedra y en otra nota especial). 

E n  lo que va ilcl aíio, el Seminario de Derecho Civil de la Facultad ha revi- 
sado tres proyectos de los aspirantes a la licciiciatura, mientras otros tres se en- 
cuentran a punto de scrlo, pues los interesados trabajan con denodado esfuerzo. De 
las tesis mericionadas en primer lugar, sólo una merecc una referencia bibliográfica 
a juicio del suscrito. 

Se trata de la monografia que sirve de cpigrafe al ]>resente comentario y la 
cual por su excepcional coiisistenci:~, representa iiidudablemente mi scrio trabajo de 
investigacióri realizado por un alumno de Derecho Civil que, a su recia capacidad 
inteledual, a(1iciani~ una profuridn nicditacióri bibliogrifica de más de cien autores 
sobre el terna de la propiedad horizontal. 

I?I autor deseiivuelve el asunto cori puridad de lenguaje, a trivfs de aclio apñr- 
fados que se iniciati con el repaso de los antecedentes nacionales y extranjeros de 
la materia. F:n seguida aiialirn la rin1ur:il~cza jurídica de la institución determinan- 
dole un rigiiiien iiilrgrado de una ciiols mayor de propiedad roexistente con otra 
menor de copropied:id. A cotilitiuncióii, examina cnbaltncrite los feiióiiienos de vida 
de la propia inctitiición, desde su coiistitución por escritura p0blica y por el certi- 
iicado ordinaria dc participación fiiluciarin, basta su organización por sociedades. 
Y iinaimente, considera la disoluciún total o parcial del sistema con su caso espc- 
cial de reiiovación forzosa, no sin Iiaber iijado previamente el alcance de las oúli- 
gaciones dr los d<~cfios y los administradores, por medio de una juiciosa revisión 
6el reglamento y del consorcio de propietarios. Todo ello cuidadosamente identifi- 
cado a la luz del Dcrecho comparado, aun cuando inexplicablemente omite referirse 
n la importantc ley que regula el condoininio de edificios eii el Estada de Nuevo 
León. 

Pero lo niás arliiiirüble en el escritor, es la firmeza y mesura con que cxpone 
sus coiiceptos, elaboriii<lolos pise a su juventud, eti el crisol de camplicadac teorías, 
sin amilanarse para crhihir confusiories de los mismas profesores y sin transpor- 
iarse a excesos de cii1ic:r radical, coino la de otros pasantes que tachan al ordena- 
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